


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 41
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, derivado del acuerdo aprobado en la sesión ordinaria número cuarenta, de fecha 11 de mayo de 2023, siendo las doce horas del día once del mes de mayo del año dos mil veintitrés, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez efectuados los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.
II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación, en su caso, del acta de las sesiones; ordinaria No. 40 y extraordinaria No. 13, del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Presentación de Proyectos de Acuerdos y Resoluciones.

1. Proyecto de acuerdo de la Comisión de Planeación del Desarrollo Municipal, para autorizar se considere el documento Visión Ciudad Juárez 2040, para la elaboración, actualización o modificación de instrumento en materia de planeación municipal.

2. Proyecto de acuerdo de la Comisión para la Atención a las Personas Mayores, para acordar solicitar al Presidente Municipal, se contemple la posibilidad de crear parques geriátricos.

3. Proyecto de acuerdo para solicitar al Presidente de la Republica, pondere la posibilidad de otorgar en donación el edificio de la antigua Guarnición Militar, ubicado en la Av. Lerdo casi esquina con la Av. 16 de septiembre.

4. Proyecto de acuerdo del Regidor Víctor Manuel Talamantes Vázquez, para autorizar se realicen diversas acciones, relacionadas con el control del tabaco. 

5. Proyecto de acuerdo de diversos ediles, para aprobar que el Presidente Municipal instruya a la Tesorera Municipal y a las Dependencias correspondientes, a fin de que se destinen recursos suficientes para la rehabilitación y mantenimiento de la Plaza de la Mexicanidad.

IV. Presentación de Informes y Dictámenes de las Comisiones de Regidores.

1. Informe de la Comisión para la Atención de Pueblos y Comunidades Indígenas, referente a la modificación de su agenda mínima de trabajo.

2. Dictamen de la Comisión de Asentamientos Humanos, para autorizar la enajenación a título oneroso de 70 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos.

3. Dictamen de la Comisión de Nomenclatura y Patrimonio Cultural, para autorizar el cambio del nombre del parque público ubicado en el fraccionamiento La Fuente.

4. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para aprobar un cambio de zonificación secundaria, respecto de un predio ubicado en la calle Manuel Gómez Pedraza número 623 del fraccionamiento el Colegio, con una superficie de 1,745.55 m², a solicitud de los ciudadanos María Magdalena Borunda Franco y Juan Carlos García Muñoz.
5. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para aprobar un cambio de zonificación secundaria, respecto de un predio ubicado en la avenida San Bernardo de la colonia Partido Senecú, con una superficie de 23,304.27 m², a solicitud de la ciudadana Yolanda Rey Ramírez.
6. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para aprobar un cambio de zonificación secundaria, la redistribución de la densidad habitacional, el cambio de niveles y el cambio de dosificación de uso, respecto de varios predios ubicados en la intersección del Blvd. Independencia y Blvd. Juan Pablo II, a solicitud de Grupo Altozano S.A.P.I de C.V.

7. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano, para aprobar un cambio de zonificación secundaria, respecto de un predio ubicado en la Av. Manuel Talamás Camandari número 1525, con una superficie de 40,680.283 m², a solicitud de Inmobiliaria Pejorza S.A. de C.V.
8. Dictamen de la Comisión de Servicios Públicos y de la Comisión de Hacienda, para autorizar iniciar el proceso de licitación pública, respecto de la concesión del servicio de recolección de basura y relleno sanitario.
9. Dictamen de la Comisión de Nomenclatura y Patrimonio Cultural, para autorizar modificar el acuerdo aprobado en la sesión 109 ordinaria del Honorable Ayuntamiento, del 8 de abril de 2021, respecto del lugar para erigir el monumento en honor al ex Presidente Municipal, ciudadano Francisco Villarreal Torres.

10. Dictamen de la Comisión de Gobernación, para aprobar una reforma al Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, con relación a las comisiones de Regidores.
V. Clausura de la sesión.

ASUNTO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Licenciado CRUZ PÉREZ CUELLAR, la Síndica Municipal ciudadana MARÍA ESTHER MEJÍA CRUZ, así como las Regidoras y los Regidores, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, ALMA EDITH ARREDONDO SALINAS, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, MAYRA AMPARO BELTRÁN CEBALLOS, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, ANA CARMEN ESTRADA GARCÍA, JOOB QUINTÍN FLORES SILVA, AUSTRIA ELIZABETH GALINDO RODRÍGUEZ, JORGE ALBERTO GUTIÉRREZ CASAS, TANIA MALDONADO GARDUÑO, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, VANESSA MORA DE LA O, YOLANDA CECILIA REYES CASTRO, VÍCTOR MANUEL TALAMANTES VÁZQUEZ y ENRIQUE TORRES VALADEZ; así como el Maestro HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, quien constató la ausencia justificada de la Regidora MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ.
Estando presentes la mayoría de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.
ASUNTO DOS.- Con relación a este asunto del orden del día y toda vez que las actas de la sesiones; ordinaria No. 40 y extraordinaria No. 13 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, fueron entregadas con anterioridad a los integrantes del mismo, en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, respectivamente, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido, por unanimidad de votos, fueron aprobadas las actas inicialmente mencionadas.
ASUNTO TRES.- PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES.

ASUNTO TRES, NUMERAL UNO.- Proyecto de acuerdo de la Comisión de Planeación del Desarrollo Municipal, para autorizar se considere el documento Visión Ciudad Juárez 2040, para la elaboración, actualización o modificación de instrumento en materia de planeación municipal.
Antes de pasar al análisis de este asunto, la Regidora Yolanda Cecilia Reyes Castro, coordinadora de comisión que presentó el proyecto de acuerdo, solicito que el mismo, se desestime del orden del día. Debido a lo anterior se procedió con el desarrollo de la sesión.
ASUNTO TRES, NUMERAL DOS.- Acordar solicitar al Presidente Municipal, se contemple la posibilidad de crear parques geriátricos, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Los integrantes de este H. Ayuntamiento, acuerdan solicitar al ciudadano Presidente Municipal, que instruya a la persona titular de la Dirección General de Servicios Públicos, para que en la Dirección de Parques y Jardines, se contemple la instalación de aparatos especialmente diseñados para la población de la tercera edad, en los parques de nueva creación o en aquellos que se localicen dentro de zonas con mayor concentración de personas mayores, lo anterior conforme al Área Geoestadística Básica (AGEB) del Censo de Población y Vivienda 2020, INEGI, a fin de que en nuestra ciudad podamos contar con parques geriátricos, con el objeto de mejorar su salud y calidad de vida en todas sus dimensiones y promover su autorrealización, independencia, autonomía e inclusión en la comunidad.
SEGUNDO.- Se acuerda solicitar al Ciudadano Presidente Municipal, que instruya a la persona titular de Tesorería Municipal, para que en caso de que se generen economías en el presente ejercicio fiscal, se destinen los recursos necesarios a fin de dar cumplimiento al acuerdo que antecede.

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO TRES, NUMERAL TRES.- Solicitar al Presidente de la Republica, pondere la posibilidad de otorgar en donación el edificio de la antigua Guarnición Militar, ubicado en la Av. Lerdo casi esquina con la Av. 16 de septiembre.

Al pasar al análisis de este asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra a la ciudadana Judith Galarza Campos.

Una vez consumado lo anterior, después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, la presente iniciativa fue aprobada por unanimidad de votos a favor, por lo que se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, solicita formalmente, al Lic. Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, sea ponderada la posibilidad de que el Gobierno Federal, gire instrucciones a quien corresponda para otorgar en donación, el predio ubicado sobre la avenida Lerdo casi esquina con la avenida 16 de septiembre en esta ciudad; lugar en el que se albergaba la Guarnición Militar, con el propósito de instalar la casa de la memoria, misma que será nombrada “José Francisco Mercado Espinoza”.

SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos a que tenga lugar.

ASUNTO TRES, NUMERAL CUATRO.- Autorizar se realicen diversas acciones, relacionadas con el control del tabaco, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable cuerpo colegiado aprueba el presente punto de acuerdo y mandata a las Direcciones Generales, Institutos, descentralizadas que tengan a su cargo administrar y operar espacios tales como gimnasios, centros comunitarios, sitios de interés histórico, turístico y de esparcimiento, para que en el término de treinta días hábiles instalen señalizaciones conforme a los diseños que contiene el manual de identidad gráfica que establece la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFESPRIS), que sean visibles y cubran el área interior y el perímetro de la edificación, dicho manual puede consultarse en la página electrónica: www.gob.mx/cofespris/documentos/manual-de-identidad-grafica-2018-2024.

SEGUNDO.- Este Honorable Cabildo instruye al secretario del Honorable Ayuntamiento para que vía oficio solicite al Comisionado Estatal de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COESPRIS), Dr. Carlos Tarín Villamar, a la Coordinadora Regional de la Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COESPRIS), Ing. Maribel Próspero Cobos, para fortalecer los operativos y dar cumplimiento de las nuevas disposiciones del Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco, en lugares como: casinos, restaurantes, bares, antros, cantinas, salones de baile, cafeterías, centros comerciales, centros recreativos, instalaciones deportivas, hospitales, transporte público, mercados y en general en lugares donde se conglomeren personas.
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para los efectos legales a que haya lugar.
ASUNTO TRES, NUMERAL CINCO.- Aprobar que el Presidente Municipal instruya a la Tesorera Municipal y a las Dependencias correspondientes, a fin de que se destinen recursos suficientes para la rehabilitación y mantenimiento de la Plaza de la Mexicanidad, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Que a 10 años de la inauguración de la Plaza de la Mexicanidad, llevada a cabo, precisamente el 24 de mayo del año 2013, se sigue utilizado para la convivencia familiar, además, se desarrollan eventos masivos como las celebraciones del Grito de Independencia, y más recientemente, tendrá verificativo la realización de la Feria Juárez 2023; sin embargo, se ha omitido proporcionarle la rehabilitación y mantenimiento adecuado, y a pesar que en diverso acuerdo aprobado por unanimidad en sesión del H. Ayuntamiento número 36, de fecha 8 de marzo del año 2023, se autorizó destinar los recursos necesarios para este fin, no ha sido cumplimentado, es por lo que se aprueba que el Presidente Municipal instruya a la Tesorera Municipal para que se destinen recursos suficientes para tal fin, así como a las Dependencias correspondientes para realizar labores de rehabilitación en la Plaza de la Mexicanidad, que es un símbolo que representa a los juarenses.
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.
ASUNTO CUATRO. PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DICTÁMENES DE LAS COMISIONES DE REGIDORES.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL UNO.- Para desahogar este asunto del orden del día, el Mtro. Héctor Rafael Ortiz Orpinel, menciono que es el relativo al informe de la Comisión para la Atención de Pueblos y Comunidades Indígenas, referente a la modificación de su agenda mínima de trabajo, mismo que se tiene por recibido y se agregara al apéndice del acta correspondiente.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL DOS.- Autorizar la enajenación a título oneroso de 70 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la enajenación a título oneroso de 70 lotes, para uso habitacional, propiedad de este Municipio de Juárez, dentro del Programa de Regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos, cuya descripción, ubicación y beneficiarios es la siguiente:

1.- Oficio No. DGAH/TYE/0220/2023 de fecha 10 de marzo de 2023, 40 lotes.

	
	FOLIO
	PROPIETARIO
	COLONIA
	LOTE
	MANZANA
	SUPERFICIE 

EN  M2
	FECHA DE VENTA
	COSTO

	1
	37366
	Diana María

Ríos Trejo
	Adición Campestre Virreyes
	8 Sur Poniente
	5
	186.07
	04/06/1998
	$13,025.60

	2
	58761
	Marco Antonio

Cruz Chapa
	Carlos 

Castillo Peraza
	61
	2-G
	90.00
	30/06/2003
	$30,000.00

	3
	60377
	Martin

Palomares Nieto
	Carlos 

Castillo Peraza
	134
	6-H
	90.00
	18/06/2003
	$29,999.98

	4
	58078
	Fernando Alfredo Castro Morales
	Carlos 

Castillo Peraza
	17
	16-B
	90.00
	16/01/2003
	$29,999.99

	5
	2906
	Irwin Armando

Gallardo Montoya
	División 

del Norte
	27
	K
	270.00
	13/04/1994
	$  4,300.00

	6
	69180
	Rocío

Robredo Arellano
	Felipe 

Ángeles
	3 Pte B
	301
	137.12
	10/05/2022
	$10,969.60

	7
	69252
	Jesús

González Torres/                          Ana Laura

Merlín Márquez
	Francisco 

Villa
	1 Poniente
	112
	337.71
	30/09/2022
	$50,657.00

	8
	68078
	Jorge

Borjon Flores/                                Flor María

Núñez Quiñones
	Fronteriza
	3 Sur
	182
	250.00
	13/11/2017
	$14,999.60

	9
	69096
	Margarita

Ramos Marentes
	Ampliación Fronteriza
	2 Ote
	196
	135.49
	04/02/2022
	$10,839.20

	10
	26594
	María Elvira

Pérez
	Ampliación Fronteriza
	7
	222
	248.52
	22/04/1996
	$  6,178.70

	11
	69210
	Carolina

Félix Soledad
	Gustavo 

Díaz Ordaz
	7 Sur
	72
	131.01
	16/06/2022
	$  7,860.80

	12
	27559
	Héctor Félix

Alaniz Barrionuevo/

María de la Luz

Monreal Martinez
	Hermila
	1
	4
	78.66
	13/07/1996
	$  6,354.25

	13
	69209
	María Cecilia

López Burciaga
	Hermenegildo Galeana
	12 Nte
	105
	124.55
	15/06/2022
	$11,210.00

	14
	61617
	Yazmin Araceli

Lozano García
	Hermenegildo Galeana
	10
	145
	495.32
	14/06/2004
	$44,574.80

	15
	21708
	Miguel

Rodríguez Valdez/

Juana

Franco Sánchez
	Independencia I
	15
	184
	218.42
	21/04/1981
	$  2,635.17

	16
	69234
	Carlos Alfonso

Matus Peña
	José Martí
	38
	12
	243.49
	23/08/2022
	$60,872.50

	17
	69215
	Severa Esther

Martinez Chávez
	José Martí
	26
	16
	232.02
	05/07/2022
	$58,005.00

	18
	68897
	Rosa María

Portillo Arroyo
	Josefa 

Ortiz de Domínguez
	5 Sur
	68
	250.00
	16/04/2021
	$25,000.00

	19
	68160
	Santiago

Roque Castillo
	Kilómetro 20
	11 Pte
	11
	395.03
	02/03/2018
	$39,503.00

	20
	69051
	Carmela

Guatemala Carvajal
	La Conquista
	6
	B
	337.09
	03/11/2021
	$16,854.50

	21
	41241
	Martha Leticia

López Martinez
	La Cuesta Sección Primera
	21
	Q
	203.89
	15/02/1999
	$  8,379.93

	22
	69082
	María del Socorro

Quezada Escajeda
	Ladrilleros y Caleros
	4 Poniente B
	527
	140.06
	27/01/2022
	$11,204.82

	23
	9035
	Sara Elena

Cárdenas Velázquez
	Ampliación México 68
	27
	18
	287.89
	30/12/1999
	$  1,964.45

	24
	30154
	Ma. Victoria

Martinez Rodríguez
	Municipio Libre
	6
	4
	126.00
	21/01/1997
	$12,359.70

	25
	11336
	Martha Alicia

Leyva Velásquez
	Nueva Galeana
	23
	28
	208.84
	30/12/1999
	$  1,719.18

	26
	66738
	Rogelio

Vázquez González/   Cyntia Sallury

Chávez Núñez
	Olivia 

Espinoza de Bermúdez
	26
	12-A
	140.00
	06/11/2012
	$28,000.00

	27
	68881
	Luis Manuel

Rodríguez Balderas
	Puerto la Paz
	48 C
	200
	336.17
	31/03/2021
	$20,169.80

	28
	68813
	Keren Adilene

Fernández Romero
	Ampliación Plutarco 

Elías Calles
	4
	121
	270.27
	22/09/2020
	$13,513.50

	29
	68277
	Anastacia

Ramírez Ibarra
	Plutarco 

Elías Calles
	2 Sur
	33
	193.01
	03/07/2018
	$  9,650.50

	30
	69128
	Juan Antonio Serrano Rayos
	Plutarco 

Elías Calles
	6 Pte
	32
	222.27
	14/03/2022
	$11,113.88

	31
	66779
	Sandra Lorena

Flores García
	Plutarco 

Elías Calles
	17
	73
	218.81
	05/12/2012
	$10,940.50

	32
	11952
	María Ancelma

Hernández Contreras
	Plutarco 

Elías Calles
	8
	187
	283.40
	30/12/1999
	$  1,983.80

	33
	69129
	Carlos

Torres Amezola
	16 de Septiembre
	1
	67
	500.00
	15/03/2022
	$25,000.00

	34
	20040
	Irene

Macías Muñoz
	16 de Septiembre
	1
	83
	387.59
	30/12/1999
	$        92.00

	35
	68303
	Karla Karina

Sifuentes Castañón
	16 de Septiembre
	1 Oriente
	202
	121.10
	13/08/2018
	$  6,055.00

	36
	68871
	Saira Angélica

Zapien Rodríguez
	Sor Juana Inés de la Cruz
	46
	14
	108.00
	09/03/2021
	$21,600.00

	37
	28440
	Francisco Fabián

Villalobos Mora
	Tierra Nueva Adición
	39
	58
	160.00
	06/09/1996
	$19,416.99

	38
	27547
	Juan Dionicio

Medina Montes
	Tierra Nueva II
	13
	101
	150.00
	16/07/1996
	$17,283.55

	39
	27227
	Armando

Castillo Ramírez/

Damaris

Peralta Zapata
	Tierra Nueva II
	20
	108
	150.00
	24/06/1996
	$  7,953.60

	40
	68953
	Andrea Luisa

Macías Rivera
	Toribio 

Ortega
	6 A Oriente
	25
	125.00
	14/06/2021
	$12,500.00


2.- Oficio No. DGAH/TYE/0299/2023 de fecha 30 de marzo de 2023, 30 lotes.

	
	FOLIO
	PROPIETARIO
	COLONIA
	LOTE
	MANZANA
	SUPERFICIE EN  M2
	FECHA DE VENTA
	COSTO

	1
	69101
	Mayra Liliana Villalpando Ríos
	Adolfo

López Mateos
	16
	100
	361.11
	10/02/2022
	$18,055.50

	2
	60868
	Jorge Armando Escaname Govea
	Burócrata Municipal
	17
	I
	225.88
	03/11/2003
	$16,450.28

	3
	58624
	Luis Ignacio

Román Munguía
	Carlos Castillo Peraza
	156
	8-I
	90.00
	17/02/2003
	$29,999.94

	4
	59036
	Otilia

Carrillo De Haro
	Carlos Castillo Peraza
	116
	15-G
	90.00
	05/03/2003
	$29,999.98

	5
	59415
	Francisco Javier Campos Marta
	Carlos Castillo Peraza
	73
	16-E
	90.00
	19/03/2003
	$29,999.97

	6
	62170
	María Elena

Rodríguez Granillo
	Carlos Castillo Peraza
	72
	15-D
	90.00
	26/08/2004
	$18,000.00

	7
	54519
	Norma Patricia Rodríguez Alfaro/ Antonio

Sifuentes Rodríguez
	Felipe Ángeles
	1 Sur
	235
	262.84
	24/05/2002
	$  4,073.95

	8
	68824
	Sanjuana

Castro Garay
	Felipe Ángeles
	5 Poniente
	355
	252.80
	03/11/2020
	$20,224.00

	9
	44374
	Sandra

Peimbert
	Frida Kahlo
	11
	5
	123.41
	10/03/2000
	$23,884.00

	10
	19055
	Carla Marisol

Serrano Ceniceros
	Fronteriza
	4 Norte
	61
	250.00
	30/12/1999
	$          0.80

	11
	748
	Jasmin Lizbeth

Rocha Arzola
	Ampliación Fronteriza
	8
	185
	310.49
	30/12/1999
	$24,838.60

	12
	63546
	Verónica

Domínguez Carbajal
	Ampliación Fronteriza II
	2
	251-A
	186.37
	15/02/2006
	$14,909.60

	0
	69239
	Hortencia

Gurrola Martinez
	Francisco Sarabia
	3-C
	85
	137.68
	30/08/2022
	$11,014.40

	14
	52490
	Jesús Fernando Marrufo Morales
	Fraccionamiento el Granjero
	12-D
	32
	186.99
	08/10/2001
	$53,774.36

	15
	55183
	Juan Miguel

Flores Chavarría/ Norma Leticia

López Segura
	Juanita Luna de Arrieta
	19
	N
	140.00
	26/07/2002
	$  7,700.00

	16
	66442
	Silvia

González Morales
	Juanita Luna de Arrieta
	33
	T
	140.00
	02/03/2012
	$14,000.00

	17
	66439
	Otoniel

Castro Méndez
	Juanita Luna de Arrieta
	35
	T
	140.00
	02/03/2012
	$14,000.00

	18
	66441
	Heriberto

Lomas Vélez
	Juanita Luna de Arrieta
	37
	T
	140.00
	02/03/2012
	$14,000.00

	19
	66440
	Marte Cesar

Yescas López
	Juanita Luna de Arrieta
	39
	T
	140.00
	02/03/2012
	$14,000.00

	20
	69196
	Ernesto

Patiño León
	Ladrillera de Juárez
	6
	47
	215.32
	30/05/2022
	$17,224.40

	21
	53792
	Marisela

Pérez Guadian
	Olivia Espinoza de Bermúdez
	48
	9-B
	140.00
	08/05/2002
	$  7,700.30

	22
	60261
	Tulio Benito

Mondragón/               Rocío

Benítez Ledezma
	Olivia Espinoza de Bermúdez
	20
	12-A
	140.00
	29/05/2003
	$23,955.57

	23
	45755
	Petra Edith

Sabino Ronquillo/        Wilfrido

Varela Martinez
	Olivia Espinoza de Bermúdez
	37
	26-B
	140.00
	29/05/2002
	$  7,700.20

	24
	68691
	Lucia Rosario

Leyva Gaytán
	16 de Septiembre
	1
	192-A
	219.89
	16/12/2019
	$10,994.50

	25
	15006
	Rosa Isela

Rentería
	Tierra Nueva
	20
	45
	160.00
	16/01/1995
	$17,016.49

	26
	29010
	Zayra Alejandra Galindo García
	Tierra Nueva II
	3
	85
	150.00
	04/10/1996
	$13,032.64

	27
	40750
	María Elena

Valdés Ríos/                Lázaro

García Cadena
	Tierra Nueva II
	24
	87
	150.00
	05/01/1999
	$16,233.80

	28
	68786
	Josué

Burgos Zamudio
	Tierra Nueva II
	27
	92
	150.00
	25/08/2020
	$30,000.00

	29
	50431
	Ricardo

Villarreal Vidales/        Estela

González  Cruz
	Tierra Nueva II
	30
	98
	149.25
	06/02/2001
	$21,883.96

	30
	28170
	Miguel Ángel Hernández Díaz/        Rocío

Baca Mota
	Tierra Nueva II
	32
	98
	150.00
	12/08/1996
	$  9,417.00


SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario del H. Ayuntamiento y Regidora Coordinadora de la Comisión de Hacienda a formalizar las presentes enajenaciones mediante los títulos de Propiedad respectivos, una vez que se hayan liquidado los precios de venta de los predios en comento, en el entendido que hasta en tanto no se liquiden, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en los acuerdos de las respectivas sesiones.

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL TRES.- Autorizar el cambio del nombre del parque público ubicado en el fraccionamiento La Fuente, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza el cambio del nombre del parque público denominado Fraccionamiento Fuente Olivas, ubicado en la intersección de las calles Carmen Bayona y Ernestina Castro Díaz de esta ciudad, para nombrarlo en memoria del Dr. Iván Elías Ruíz Hernández, quien fue el promotor para que dicho parque fuera rehabilitado una vez que ganaron el Presupuesto Participativo 2022.
SEGUNDO.- Notifíquese a la Dirección General de Desarrollo Urbano, en virtud de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 25 del Reglamento de Nomenclatura y Monumentos para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua,
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.
ASUNTO CUATRO, NUMERAL CUATRO.- Aprobar un cambio de zonificación secundaria, respecto de un predio ubicado en la calle Manuel Gómez Pedraza número 623 del fraccionamiento el Colegio, con una superficie de 1,745.55 m², a solicitud de los ciudadanos María Magdalena Borunda Franco y Juan Carlos García Muñoz, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, esta solicitud es promovida por los ciudadanos María Magdalena Borunda Franco y Juan Carlos García Muñoz quienes acreditan la propiedad del predio. El predio se conforma de un lote el cual se encuentra inscrito debidamente en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua bajo los siguientes datos:
I. Predio con sup. 1,745.55 m2. Inscripción: 9 Libro: 7028 de la Sección Primera.

Consiste en un cambio de zonificación secundaria de un predio con una zonificación SH-5/80: Servicios y Habitacional a una zonificación MX-4: Mixto Habitación – Servicios - Industria de un predio ubicado en la calle Manuel Gómez Pedraza número 623 del fraccionamiento el Colegio de esta ciudad con una superficie total de 1,745.55 m2.
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL CINCO.- Aprobar un cambio de zonificación secundaria, respecto de un predio ubicado en la avenida San Bernardo de la colonia Partido Senecú, con una superficie de 23,304.27 m², a solicitud de la ciudadana Yolanda Rey Ramírez, derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, esta solicitud es promovida por la ciudadana Yolanda Rey Ramírez quien acredita la propiedad del predio. El predio se conforma de un lote el cual se encuentra inscrito debidamente en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua bajo los siguientes datos:
I. Predio con sup. de 23,304.27m2, Inscripción: 2305, Libro: 2165 de la Sección I.

Consistente en un cambio de zonificación secundaria de un predio con una zonificación AV: Área Verde a las zonificaciones HE-40: Habitacional Ecológico 40 viv/ha y SE-4: Servicios y Equipamiento ubicado entre la Avenida San Bernardo de la colonia Partido Senecú de esta ciudad, con una superficie de 23,304.27 m2.

SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL SEIS.- Aprobar un cambio de zonificación secundaria, la redistribución de la densidad habitacional, el cambio de niveles y el cambio de dosificación de uso, respecto de varios predios ubicados en la intersección del Blvd. Independencia y Blvd. Juan Pablo II, a solicitud de Grupo Altozano S.A.P.I de C.V., derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, esta solicitud es promovida por la persona moral denominada Grupo Altozano S.A.P.I de C.V., por el Fideicomiso CDX/860 quien acredita la propiedad del predio. Los lotes que conforman esta Modificación Menor al PDUS forman parte del polígono que se encuentra inscrito debidamente en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua bajo los siguientes datos:
I. Polígono del desarrollo Altozano, El Nuevo Juárez con superficie de 433,070.02 m2. Inscripción: 105 Libro: 6973 de la Sección Primera.

Consistente en un cambio de zonificación secundaria del Macrolote 02 (con una superficie de 32,081.29 m2) y del Macrolote 03 (con una superficie de 24,597.53 m2) de la Manzana 09 de una zonificación SE-4: Servicios y Equipamiento a una zonificación HE-40: Habitacional Ecológica y del Macrolote 07 (con una superficie de 462.91 m2) de la Manzana 09 de una zonificación HE-40: Habitacional Ecológica a una zonificación SE-4: Servicios y Equipamiento.

También consiste en la redistribución de la densidad habitacional, el cambio de niveles a 8 y el cambio de dosificación de uso a mínimo 10% servicios y máximo 90% habitacional del Centro de Ciudad del desarrollo habitacional Altozano El Nuevo Juárez (con una superficie de 117,582.31 m2) que se encuentra ubicado en la intersección del Blvd. Independencia y del Blvd. Juan Pablo II de esta ciudad.

SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL SIETE.- Aprobar un cambio de zonificación secundaria, respecto de un predio ubicado en la Av. Manuel Talamás Camandari número 1525, con una superficie de 40,680.283 m², a solicitud de Inmobiliaria Pejorza S.A. de C.V., derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible 2016 para el Centro de Población de Ciudad Juárez, Chihuahua, esta solicitud es promovida por la persona moral denominada Inmobiliaria Pejorza S.A. de C.V. quien acredita la propiedad del predio. El predio forma parte de un lote el cual se encuentra inscrito debidamente en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua bajo los siguientes datos:
I. Predio con sup. de 94,584.877, Inscripción: 14, Libro: 5095 de la Sección I.

Consiste en un cambio de zonificación secundaria de un predio con una zonificación SEp1-2: Servicios y Equipamiento pluvial a una zonificación HEp-40: Habitacional Ecológico pluvial 40 viv/ha de un predio ubicado en la Av. Manuel Talamás Camandari número 1525 con una superficie de 40,680.283 m2, identificado como polígono 1 de la fracción 1 y fracción 2 del lote número 517 P 9/9 del Ejido Zaragoza de esta ciudad
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL OCHO.- Autorizar iniciar el proceso de licitación pública, respecto de la concesión del servicio de recolección de basura y relleno sanitario.

Al pasar al análisis de este asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra a la ciudadana Claudia Luz Arreola Pérez.

Una vez consumado lo anterior, después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, la presente iniciativa fue aprobada por unanimidad de votos a favor, por lo que se emitió el siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza al Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del H. Ayuntamiento y a la Oficial Mayor, a que procedan a iniciar el procedimiento de licitación pública del servicio público de recolección, traslado y depósito de los residuos sólidos urbanos de los edificios, dependencias instituciones y escuelas públicas en el Municipio de Juárez, Chihuahua.

SEGUNDO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza al Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento y a la Oficial Mayor, a que procedan a iniciar el procedimiento de licitación pública del servicio público para el manejo y operación del Relleno Sanitario, en el cual se prevea el cumplimiento de todas las actividades operativas, de control y vigilancia que se deben atender para el correcto manejo de un relleno sanitario, y asegurar que este cumpla con lo establecido en la norma NOM-083-SEMARNAT-2003 y demás leyes y normas vigentes aplicables. 

TERCERO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento y a la Oficial Mayor, a fin de que se proceda a la celebración de los contratos respectivos con la o las personas que resulten adjudicadas en el procedimiento de licitación pública; dichos contratos deberán celebrarse con una vigencia de 15 años, la cual iniciara una vez que concluya el contrato actual celebrado con la moral Promotora Ambiental de la Laguna S.A de C.V.

CUARTO.- Los procesos de licitación, deberán realizarse apegados a lo establecido en artículo 134, párrafos del primero al cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones legales aplicables. 

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL NUEVE.- Autorizar modificar el acuerdo aprobado en la sesión 109 ordinaria del Honorable Ayuntamiento, del 8 de abril de 2021, respecto del lugar para erigir el monumento en honor al ex Presidente Municipal, ciudadano Francisco Villarreal Torres., derivado de lo anterior y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza modificar el proyecto de acuerdo aprobado en la sesión 109 ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez celebrada el 08 de abril del 2021, para asignar un nuevo lugar y erigir el monumento en honor al expresidente Municipal de Juárez, el C. Francisco Villarreal Torres, el cual será colocado una cuadra antes del Puente Internacional Paso del Norte, en la banqueta pública sobre la Av. Benito Juárez y cruce con la calle Azucenas.

SEGUNDO.- Notifíquese a la Dirección General de Desarrollo Urbano, en virtud de crear el diseño para la instalación de dicho monumento en conjunto con el autor de esta pieza.

TERCERO.- Notifíquese para todos los efectos legales conducentes.

ASUNTO CUATRO, NUMERAL DIEZ.- Aprobar una reforma al Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, con relación a las comisiones de Regidores, derivado de lo anterior, mediante votación nominal y por unanimidad de votos, se emitió el siguiente:

ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba la reforma mediante adición al Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para quedar redactado en los siguientes términos:

Articulo 118.-  Las comisiones permanentes podrán ser los siguientes:

I a XXVI…

XXVII. Comisión para la Atención de los Pueblos y Comunidades Indígenas;

XXVIII. Comisión de Participación Ciudadana.

Articulo 144 Ter.- La Comisión de Participación Ciudadana, tendrá las siguientes atribuciones:

I. Presentar propuestas de proyectos de reglamentos y disposiciones normativas de observancia general en materia de participación ciudadana.

II. formar parte del Consejo Consultivo de Participación Ciudadana del Municipio de Juárez.

III. Participar en la supervisión y vigilancia, respecto de la elaboración de la convocatoria para dar a conocer las bases para el proceso del Presupuesto Participativo del ejercicio fiscal de cada año.

IV. Participar en la inspección y vigilancia respecto del proceso de recepción, revisión y notificación para dictamen, evaluación de factibilidad y publicación de resultados de proyectos, a considerarse en el ejercicio del Presupuesto Participativo de cada año.

V. Participar en la inspección y vigilancia, respecto del procedimiento licitatorio y de adjudicación de los proyectos correspondientes al Presupuesto Participativo de cada año.

VI. Participar en la inspección y vigilancia, respecto de los avances y la ejecución de los proyectos correspondientes al Presupuesto Participativo de cada año.

VII. Participar en la inspección y vigilancia, respecto de la ejecución del presupuesto en la ejecución de los proyectos correspondientes al Presupuesto Participativo de cada año.

VIII. Proponer las medidas pertinentes para orientar la política que en materia de participación ciudadana deba emprender el municipio.

IX. En general aquellas que el cabildo le encomiende.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La integración de la Comisión de Participación Ciudadana para la presente Administración 2021-2024, quedara conformada de la siguiente manera:

1.- Coordinadora: Regidora Amparo Beltrán Ceballos

2.- Secretario: Regidor Antonio Domínguez Alderete

3.- Vocal: Regidor Jorge Alberto Gutiérrez Casas

SEGUNDO.- La presente reforma al Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, para que remitan al Ejecutivo del Estado, el presente acuerdo para su debida publicación en el Periódico Oficial del Estado.

TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales a que haya lugar.

ASUNTO CINCO.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las trece horas con treinta minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta, firmando los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para su debida constancia.
Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo para acordar solicitar al Presidente Municipal, se contemple la posibilidad de crear parques geriátricos; b).- Proyecto de acuerdo para solicitar al Presidente de la Republica, pondere la posibilidad de otorgar en donación el edificio de la antigua Guarnición Militar, ubicado en la Av. Lerdo casi esquina con la Av. 16 de septiembre; c).- Proyecto de acuerdo para autorizar se realicen diversas acciones, relacionadas con el control del tabaco; d).- Proyecto de acuerdo para aprobar que el Presidente Municipal instruya a la Tesorera Municipal y a las Dependencias correspondientes, a fin de que se destinen recursos suficientes para la rehabilitación y mantenimiento de la Plaza de la Mexicanidad; e).- Informe de la Comisión para la Atención de Pueblos y Comunidades Indígenas, referente a la modificación de su agenda mínima de trabajo; f).- Dictamen para autorizar la enajenación a título oneroso de 70 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos; g).- Dictamen para autorizar el cambio del nombre del parque público ubicado en el fraccionamiento La Fuente; h).- Dictamen para aprobar un cambio de zonificación secundaria, respecto de un predio ubicado en la calle Manuel Gómez Pedraza número 623 del fraccionamiento el Colegio, con una superficie de 1,745.55 m², a solicitud de los ciudadanos María Magdalena Borunda Franco y Juan Carlos García Muñoz; i).- Dictamen para aprobar un cambio de zonificación secundaria, respecto de un predio ubicado en la avenida San Bernardo de la colonia Partido Senecú, con una superficie de 23,304.27 m², a solicitud de la ciudadana Yolanda Rey Ramírez; j).- Dictamen para aprobar un cambio de zonificación secundaria, la redistribución de la densidad habitacional, el cambio de niveles y el cambio de dosificación de uso, respecto de varios predios ubicados en la intersección del Blvd. Independencia y Blvd. Juan Pablo II, a solicitud de Grupo Altozano S.A.P.I de C.V.; k).- Dictamen para aprobar un cambio de zonificación secundaria, respecto de un predio ubicado en la Av. Manuel Talamás Camandari número 1525, con una superficie de 40,680.283 m², a solicitud de Inmobiliaria Pejorza S.A. de C.V.; l).- Dictamen para autorizar iniciar el proceso de licitación pública, respecto de la concesión del servicio de recolección de basura y relleno sanitario; m).- Dictamen para autorizar modificar el acuerdo aprobado en la sesión 109 ordinaria del Honorable Ayuntamiento, del 8 de abril de 2021, respecto del lugar para erigir el monumento en honor al ex Presidente Municipal, ciudadano Francisco Villarreal Torres; n).- Dictamen para aprobar una reforma al Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, con relación a las comisiones de Regidores y ñ).- Grabación de audio y video.
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